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La fundaciun de la instilucióll _v el dcr;•cho cslatularin.-Son 
siempre manifestacionl's dl' comunit'Jn las que se encuentran si se 

estudia el nacimiento .Je Lt instittwi('m <]tll' rcsult:1, para l Iauriou, 

de una ucomuniún fundnti-. a1•. 

Segú:1 este :tutor, la instituc·;(·lll se f;l!~·cla en dos etapas: h Cm:­

daciún y la <Cdh:·siÓ!l del gTupo al he{'lw d(' esta fun-dación. En el 

curso Je esta operación se constituyen los E:;t;l(utos .J.~ la inst ítu­

ción ; durante su Yida, la instituci('m cr~':t nor;:t;ts jurklic;¡s que 

son tcda\'Ía de de;·ecl10 estatu,ario, ~,· en la funn¿u ¡:,n d·~l cual :·s 
interc:;ante pn·risar (,¡ pa¡wl de la vuluntad. 

La fund~;ci;)n resulta e:;encialmcntc de <la m;wifc~siaci(ín de vu­

luntad común con inkn<::il\n dt~ ft'n-~iar>·; de ub rcd:tcci/m de los 

Estatutos''; de (<la org;aniz:;-ci('J:l ·d(' 1wc!w de la institución corpo­

ratiYan. 

La «manift"il<:-ción -de vo1unt::d común)) im;)lica, pur ele prontn, 

según !us funcbdures de~ la in:c;iituci(ín, (lla unizl:td 1'!1 ,,1 objeto <-k 
los consentimienlusn. Est:l unidad tiende a 1:' itka de la ohr:1, que 
es la raz;.'m de: ser tk la fun-d:lci<'m y que tamhi{¡¡ st·rú la ra;:/m Jc 
ser de la instittH'i<'m cuando ¡·sti· ur~aniz:l:1a. E.c.; <~,t;¡ iclen ~· :t c'."Ís­

tente la que produce la <<comuni<'•n fundativa)) y mús tarde ~;, rviri1 

-de fundamento a las manitc'Slacimws de comuniú:1 de los mi<·nl­

bros cito! é'JUpo. La unidad t'n e! objc·lr> ck los consentimi;·ntrx~ dis­
ting·ue clar:nnente b fundaci<:m del cont¡·:\to. 
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En los dos casos hay, sin duda, acuerdo de voluntades, pero 
en el contrato el objeto no es el mismo para todos: el vendedor 
quiere el prPcio y el cornpr:1dor la cosa, y esto no es un ideal co­
mún que ellos persiguen : por el contrario, sus intereses son opues­
tos, ya que falta la idea directriz única. El contrato, dice Renard, 
no es más que el téte-á-Lttc del acreedor y del deudor, del vendedor 
y del comprador ( I ). Por el contrario, en la operación de funda­
ción la existemia de una idea directriz que penetra en las concien­
cias individuales de Jos fundadores asegura la unidad del objeto 
rwrseguid~t por todos. La operación es lo que los alemanes llaman 
un Vercinbarung, que es un haz el;:; voluntades convergentes ha­
cia un mismo fin. 

Del os ha consi ra.stado la existencia de una oposición entre la 
fundación y el contrato, entre lo institucional y lo contractual (2). 

Para él, la estructura del acto jurídico es b misma en los dos ca­
sos. lEs preciso siempre hacer intervenir dos elementos: la idea y 
la voluntad. En el contrato, corno en la institución, hay «integra­
ción de una id"a)l, Esta idea es la causa del contrato. Esta cmsa es 
diferente de los motivos, que presentan un ~arácter esencialmente 
subjetivo; es la teoría de>! derc>cho ci\·il. Si se quiere evitar la con­
fusión entre la causa y los motivos, es preciso reconocer a esta cau­
sa un carácter objeti;·o. Es Iwces:J.rio, sin duda, que la represen­
tación subjeli~·a de la c::usa c:-;:ista, sin lo que no habría contra­
tantes: es la causa, en tanto, que, pensada por el contratante, la 
que suscita en t'l el aviso de los moti\·os pe1sona!es que le decidi­
:rán a querer contratar. El j1cnsamiento suhjl'fÍ'iJO de la causa avisa 
el deseo de contratar. 

Pero la causa es otra cosa muy distinta que sus representacio­
nes subjetivas. Tiene su realidad propia, su existencia objetiva, 
distinta de la representación subjetiva que se hacen los contratan­
tes. Es, en su re:llidad ohjetiva, como ella es causa del contrato y 
se le incorpora ; y es a este título como transforma el cow rato en 
sí mismo en una rc>alidad jurídica y S{jcial, doUtda de una exis­
tencia propia, extraindividuat, objt'tiva por relacic',n a los dos con­
tratantes (3). Comprendida así la causa, es uel cambio en su reali-

(r) Renurd: ob. cit., pág. 258. 
(2) De'os: ob. cit., pág. 124. 
(JI DPlos : ob. cit., pág. 138. 
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dad objetiva de la contraprestación reciproca de dos valores rea­
les)) ( 1). Consider~do así el contrato, implica, pues, un elemento 
objetivo, y este objeto es el mismo para los dos contratantes cuyas 
voluntades convergen hacia el equilibrio de las prestaciones, que 
constituye ((la justicia del contrato)). Es preciso, pues, abandonar 
definitivamente la concepción del contrato, que nos lo presenta 
como un equilibrio entre dos voluntades y nada más. El contrato 
no marca el téte-a-tcte puro y simple de los dos contratantes, por­
que entre ellos se interpone un objeto complejo también: el siste­
ma constituído por los v~lores objetivos que se mantienen en equi­
librio y que se igualan el uno por relación al otro. 

Cualesquiera que sean el interés de este análisis y las repercu­
siones que naturalmente ha de tener en la teoría de la causa, cual­
quiera que sea la importancia del problema que levanta por la 
puesta en juego de todo el principio de la autonomía de la voiun­
tad y del voluntarismo jurídico, la concepción de Delos n{> está 
conforme con la línea general de la teoría de la institución. Esta 
tiene la ventaja de mostrar que todo no se reduce a lo contrac­
tual, planteando claramente la distinción del contrato y la fun­
dación. Por otra parte, y es una nueva diferencia entre la funda­
ción y el contrato, la formación del haz de consentimientos para­
lelos es, en parte, la obra de un poder. Esta intervención del po­
der .:'S, para Hauriou, el segundo elemento de la manifestación de 
voluntad común, qut: es el punto de partida de la fundación. 

El Poder manifiesta su intervención con f'videncia en la forma­
ción del Estado, cuya constitución estú elaborada por el Poder 
constituyente; aparece también en la fundaci/m de una Asocia­
ción, de un Sindicato, de una Sociedad, ·donde las asambleas cons­
titutivas estatuyen muchas veces, flOr mayoría, e imponen, pues, 
su autoridad :1 la minoría. Es este Poder el que unifica los consen­
timientos, porque la minoría, bajo su influencia, acepta la deci­
sión de la maymía por eí solo hecho de· queJar siempre en la ins­
titución. 

Los fundadores y el Poder, que espontáneamente se desprende 
de estr~ modo, quieren redactar los Estatutos de b institución, que 
serán las normas jurídicas llamadas a regirla, y que son, por tan­
to, de naturaleza estatutaria y no contractual, por las razones que 

(1) DeJos: ob. cit., pág. 138. 
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hemos indicado anteriormente. Este derecho estatutario va a ma­
nifestarse todavía más claramente en la segunda etapa de la for­
mación de la institución, la que va a reunir, en torno de la funda­
ción, el grupo de los adherentes. 

La institución queda fundada después que sus Estatutos han 
sido elaborados. Pero ella está llamada a agrupar alguien más que 
sus fundadores. La «comunión fundativa)) no provoca, por sí sola, 
la idea directriz. L0s fundadores han planteado en el medio social 
una idea viva, que, una vez planteada, se desenvuelve por sí misma. 

Es esta idea la que va a formar y seducir (penetrando en otras 
conciencias indiYiduales) a los que quieren fmmar, en torno del 
primer núcleo constituído por los fundadores, el grupo, en el 
seno del cual se producirán las manifr:staciones de comunión de 
que hemos hablado. E! tercer elemento de la instilución se añade 
a los .dos primeros que la fundación establece : la idea y el Poder 
(el Poder, ya manifestado de becho y en adelante' organizado por 
los Estatutos). 

Este último dese1wolvimiento de la insLitución St~ realizará, al 
decir de H auriou, por el procPso de ((la adhesión a un hecho)) : al 
bechD jurídico de la fundación. La adhesión es un acto jurídico de 
la misma estructura que el de la fundación ; hay un nuevo haz de 
voluntades que com er;;·en h;tcia un fin {¡n ico : la i .ka d irccl riz, en 
adelante integ·rada en la organiz;lción estatutaria que los fundado­
rrs han establecido. Estamos, pues, siempre lejos del contrato, 
puesto que hay iden1idad ele objelo para los din'rsos odlwrentes, y 
aquí ia diferencia se acusa en el sentido de que ha_1·, i:1c:luso, más 
posibilidad para los adbere~ntes de discutir sobre la mejor organi­
zación posible a realizar eil servicio de~ Ll idea, pu·~slo que esta 
organizaci(ín ha sido }wcha por los Estatutos ~- ha de ser aceptada 
por ellos. 

Para ascgu1·ar la unidad ele l~\ operaci/1!1 constituti\·a ele la ins­
titución es prccis·o cnyo]yerla léll un pron"clim:cnto. St' trata de 
un acto j¡JI.:clico complejo, de una ((upc~ra{·ión ck ;mx:edimiento)) 
qut> se dr<~compunc en unn Sl-rie d~, lH~chos jurídicos Cilloc:1dos su­
cesiv:mwntc ,. recibiendo sucesiYamcnte adhesionc.s. 

Como su fcmnarión, la vid:1 dL' las instituciune,.; prm·oca opera­
ciones jurídicas, c¡ur' ';:t:·:¡n <'sle c;¡rftcter de :-;u conformidad con las 
reglas fund:¡mentales el,, los E:;tatutos. 

l;_ 
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Pero hay más: la~ instituciones, cuando funcionan, son ori­
gen de derecho. ccEI error de León Duguit, cuando ha edificado 
su sistema de derecho objetivo, ha sido situarlo sobre la regla de 
derecho. El verdadero elemento objetiYo del sistema jurfdico es la 
institución. Son las instituciones las que forman las reglas de de­
recho, no las reglas de derecho las que hacen las instituciones)) ( r ). 

L1s instituciones no solamente crean las reglas de derecho es­
tatutario que bs organizan, sino que dan también nacimiento, en 
el curso de su Yicla, a reglas jurídicas «por el momento al margen 
de la anotación oficial)); tienen ((un derecho disciplinario y esta­
tutario" que rep:Iamenta la Yicla interior del grupo y que Hauriou 
llama derecho institucional. Gurvitch lo llama derecho social. Este 
derecho no es otra cosa que el desenvolvimiento y la puesta a punto 
cotidiana ·de los principios dircctmes clados por los Estatutos de 
la institución. Es todavía derecho estatutario. 

La vida de las instituciones gravita así enteramente sobre el 
plan del d<Tecbo, y también por un proceso jurídico las institucio­
nes deben morir, bit n Sé':\11 di~~ucltas por un Poder exterior a ellas, 
sea que prcYean por sí mismas su disolución en sus Estatutos, o la 
de{:idan por sus órganos competentes. 

Tales son Lts grandes líneas de la institución, aunque esto no 
quiere decir que la estructura que acabamos de analizar sea nece­
sariamente la última etapa de su dese1wolvimiento. Las institucio­
nes-grupos llegan con frecuencia a la personalidad jurídica. Nos 
queda decir cómo. 

La formacirín de la personalidad jurídica en la znstitución.-La 
teoría de la realidad d<~ la pFrsona moral es un prolongamiento na­
tural de la teoría de la institución. 

Esta parte dFl principio de la rFalidacl de los seres sociales, o si 
se prefiere de las instituciones. Algunos niegan esta realidad y re­
husan admitir b existencia de un ser social distinto de los seres 
individuales que son los miembros del grupo. Es esta realidad la 
que Delos se esfuerza por establecer, mostrando que la relación 
que une lüs miembros del grupo es bien real. Sin duda, los seres 
sociales constituídos por las relaciones no son sustancias, puesto 
que la relación es esencialmente accidental ; es decir, constituye 

(1) Hauriou: La théorie de l'institutwn d de la fondation, págs. 127 y 128. 
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el accidente que la filosofía opone a la sustancia. Pero basta saber 
que relación implica algo más que la adición de los :ndividuos sus­
tanciales que ella pone en relación, para reconocerle una individua­
lidad, una verdadera reaiidad. 

«También-escribe DeJos-los grupos sociales engendrados por 
el desenvolvimiento de las relaciones sociales tienen una realidad 
propia, son distintos del conjunto de los miembros que los com­
pQnen ... No son seres sustanciales, como el individuo humano, 
sino cuerpos cuyos mil~mbros estún unidos por mutuas relaciones. 
St>res especiales, seguramente, constituidos por el conjunto de 
relaciones establecidas entre los sujclos sustanciales y los objetos 
que los unen, seres irreductibles, por consecuencia, a las realida­
des físicas que nuestros sentidos aprehenden; pero todos los ele­
mentos que integran el cuerpo social : su jetos sustanciales, ideas 
comunes, relaciones mutuas, son realidades, y así el cuerpo social 
forma una realidad objetiva y una persona moral. Decir que está 
dotad-o no de una unidad fisica, sino de una unidad moral, no dis­
minuye en nada su objetividad, su realidad, su unidad; es sola­
menre precisar su naturaleza intrínseca : es producto de relaciones 
que crean entre los miembros un lazü moral y no físico.n 

La instituci.ón es un ser real de esta naturaleza, y es por esto 
por lo que podrá constituir una pers-ona moral real. Ella llegará 
franqueando uno a uno (dos grados de la existencia institucional>), 
de los quP habla Renard. Para este autor, ual crecimiento progre­
sivo del ser y de la vida, que es el abecé de la filosofía biológka, 
corresponde simétricamente, en filosofía jurídica, un crecimiento 
progresivo de la existencia institucional)). 

Se puede, en cierta medida, marcar o fijar las etapas principa­
les de este <(crecimiento progresiYo)). La institución es, en prin­
cipio, una simple individualidad objetiva; después pasa a ser una 
persona moral por el doble fenómeno de la incorporación e interio­
rización. Por último, la persona moral, Yaledera únicamente para 
la vida interior de la institución, pasa a ser una personalidad ju­
rídica cuando es cap;1z de comportarse como tal respecto a otra y 
en sus relaciones exteriores. 

Para llegar a ser una persona jurídica tiene que franquear dos 
etapas: debe llegar primeramente a ser una persona moral ; des­
pués, una persona jurídica. La personalidad jurídica es entendí-

1 
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<la en el sentido de la aptitud para adquirir bienes y llegar a ser 
sujeto de relaciones con otro de la misma naturaleza que las que 
existen entre las personas físicas. La personalidad moral es dife­
rente; se sitúa en el orden interno de la institución y hace al grupo 
capaz de ser sujeto de su ttderecho institucionaln propio. Llegada 
a este estado, puede adquirir también la personalidad jurídica, que 
hará de ella un sujeto de derecho. La individualidad objetiva de­
viene una persona moral cuando se produce en ella un doble fe­
nómeno de incorporación y de interiorización. lt Las instituciones 
corporativas sufren el fenómeno de la incorporación, que las con­
duce al de la personificación. Estos das fenómenos están bajo la 
depend~ncia de un movimiento de interiorización. Este triple mo­
('VÚniento de intcriori;:;acidn, de incorporccián y d¡; pasonifica­
cion es de tma importancia capital para la teoría de la persona­
lidad.>> 

Primeramente se produce tda incorporación>>. A la comur1ión 
existente ya se a1l.ade la organización que actúa en su nombre y 
mantiene un poder diferenciada. Así, ((el Estado es incorporado 
cuando ha llegado al estado de gobierno representativo; entonces 
un primer trabajo de interiorización se cumple en el sentido de 
que los órganos de gobierno, con sus poderes de voluntad, actúan 
para el bien común, en el marco de la idea directriz del Estado. 
Pero no hemos pasado todavía el estado de individuali{hd obje­
tiYa ; la personalidad moral se realiza cuando la idea de la insti­
tución penetra en las conciencias subjetivas de los miembros del 
grupa para formar una voluntad común. Los miembros del grupo 
en adelante intervienen para mezclarse en las decisiones de los ór­
ganos representativos, por el juego de las elecciones, del referén­
dum, etc.n 

Por ejemplo: ((El 1Estado se personifica cuando ha llegado al 
estado de la libertad política con participación de \os ciudadanos 
en el Gabierno: entonces un segundo trabajo de interiorización se 
cumple en el sentido de que, en el marco de la idea directriz, se prO­
ducen en adelante manifestaciones de comunión de los miembros 
del grupo que se inmiscuyen en las decisiones de los órganos de 
gobierno representativo, elecciones, deliberaciones de asambleas, 
referéndums, etc. n 

En el estadio de la in<.'orporación penetra la idea en la organi-
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zaCion del Poder, y en adelante esta penctraci.ón se hace más pro­
funda y va hasta las conciencias individuales de los miembros del 
grupo. Pasa del plano de su realidad objetiva al ele los sentimien­
tos subjetivos. Así, el grupo toma concil·ncia de su individualidad, 
de su fin, de ·SU idea; Y:t a mostrarse acli,·o para defenderla, y su 
actividad no puede ser más •que el fruto de su voluntad, de la vo­
luntad y de la inteligencia del ser moral que está en adelante for­
mado y digno de s~·r considerado como unct persona. Lo que es 
preciso afirmar es que :10 hay en l'Sta conciencia y esta voluntad la 
famosa conciencia colecti\·a de que hablaba Durkheim y que la es­
cuela de Hauriou algun;¡s n•res hé: rL·pudiaclo. SDn siempre los in­
dividues los que obran, pero sus ;•,·ciuncs pueden ser imputadas a: 
ser social dr que son miembros en razón de su finalidad social, de 
la idea única que les com¡,em·tra y une. 

Llegada a este puntu ele desenvo 1,\·imiento, la institución está 
((n~.turalnwnte dotada ·de la prrsonalidad moral)). Ha afirmado su 
autonomb, su calidad de s·r real diferente, sin duda, de la perso­
na humnna, prro di¡:;·na como Lésta de SC:T reconocida como una per­
sona por el dere{'ho pusitinl. Se puede decir, con,luye DeJos, que 
un grupo estú cloiado de ¡wrsoaalidad moral cuandü es en sí mis­
mo de utl naturaJe¡¡;:¡ c¡u:: las acti\'i{bdes sociales necesarias para la 
obterwión de sus fines deben ser decididas y ejrcutadas por los 
miembros conscientes de la fin~didnd de la sociedad: la üda socie­
tari:l es entonces, en sentido propio, el ejercici-o natural de una ac­
tiYidad consciente y responsable ( r ). 

l\hs este p•c:rfcccicm:lmicnio interior de la institución que crea 
una persona moral tiene por rrsultado darle las cualidades nece­
sarias de suj·eto de dcn'cho, es clc,,·ir, de producir una persona jurí­
dica qur puedr tener en la Yich jurídica relaciones con los otros su­
jetos de ·ckrccho. En decto: en adelante la institución ha obteni­
do uun tripll· beneficio: el de poder expresarse, el de poder obli­
garse y el de ser responsable)). 

Esta Yida exterior, esta oponibilidad a los terceros, es la perso­
nalidad jurí.dica. Existen dos sujetos de derecho: el hombre y la 
instituci/m-afirma Renard-; pero ésta no es el plagio de aquél. 

El gran esfuerzo de síntesis realizado por la teoría de la insti-

(1) Delos: ob. cit., pág. 12r. 
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tución explica, sin duda, el éxitü considerable alcanzado hace tiem­
po en el campo del Derecho público. Su utiliz:!{'iÓn ha sido inten­
tada en los dominios mús diversos. 

En el del Derecho internacional, la noción de la institución ha 
sido utilizada por Delos para mostrar el grado de interdependencia 
de los Estados y desprender los principios generales que deben re­
gular sus relaciones. 

En Derecho público interno aporta un apoyo importantísi:110 a 
la teoría general del Estado y S(~ ve abundantemente utilizada para 
el estudio y la explicación del r(·gimen clemocrútico mayoritario. El 
Derecho administrativo también ha s:Kado de la utili;-:aciúa del 
concepto de institución mús precisión y más síntesis. 

En fin, sobre un terreno más amplio se revela utilizable en b 
teoría general del acto jurídinl y hemos visto ,cómo pone Ci1 juego 
e1 principio fundanwntal de la autunomía de la voluntad, y de un 
modo más extenso el conjunto de concepciones c¡ue pueden agru­
parse bajo el título general de voluntarismo jurídico. 

Bonn(yase discute la utilicl:td de esta noción en t(rminos más 
apasionados que pertinentes, en los cu~iles infama a los partiJarios 
de la institución nm el epíteto Je romúnticos, y cuyo tono rc•sulta 
extraí'ío en l~t pluma de· un jurista tan experimL~nt~tdo y Sl~rio cumu 
el eminente profesor de Burdeos (r). La teoría de la institución no 
ha prrt.:ndido jamús que no haya ninguna diferencia entre las di­
versas organizaciones que responclt'n a hl noción de institución: 
no ha crt•ído desé'Ubri;· nJS::s absoiuU\\lWnte {_L•s.conucichs antes de 
ella; sulitmentc h:t d:tdu sobre ellas precisiones qtw LilU1ban y abier­
to perspcctiYas hasta el momento a}Wi!:ls entn·yistas. 

Hay, pues, interés, no ohstanie lo que piense Bonnecast~ y tam­
bi¿n Cuche, que excluye b instituciún del -dere{'ho privado (z), en 
introducir en éste la teoría de la institución. IEl anúlisis d(; la fami­
lia nos ayudará a precisar el soporte del patrimonio dotal, en busca 
del cual nos hemos consagrado. 

JosÉ ~1ARÍA Fo:-.~crLLAS, 
Notario. 

( 1) Bonnecasc : «La sdcncc du Droit civiln. R evue Généralc du Droit de 
la Législation el de la Jurisprudence, 1931, págs. 175 y 176. 

(2) Cuchc: «La législation du travai! et les transformations du Droitn, 4. 0 

-cuademo de La Nouvelle Joumée, págs. 166 y siguientes. 


